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Federación de Triatlón de Castilla la Mancha
C/ Alcalde Martínez de la Osa, 2 – 02001 Albacete (Casa del Deporte)
	


INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE ESTAMENTO


Artículo 11. PERSONAS INCLUIDAS EN VARIOS ESTAMENTOS 


1. 
Aquellas personas que estén incluidas en el censo electoral por más de un estamento, deberán optar por el de su preferencia ante la Junta Electoral, mediante un escrito que deberán presentar ante esta en el plazo de siete días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria de las elecciones. 
2. 
De no ejercer en plazo la opción a la que se refiere el apartado 1, las personas que se encuentren en dicha situación quedarán incluidas: 

a) En el estamento de técnicos, si se encontraran incluidas en el estamento de técnicos y en el estamento de deportistas. 
b) En el estamento de jueces, si se encontraran en el estamento de jueces y en el estamento de deportistas. 
c) En el estamento de jueces, si se encontraran en el estamento de jueces y en el estamento de técnicos. 
3. 
La Junta electoral introducirá las correcciones en el censo electoral que se deban efectuar como consecuencia de lo expuesto en el apartado 2, procediendo a su publicación.
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